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EACHRITURA PUBLICA DE REFCIOMA DE OBJETO SOCIAL DE 

UTE BREROGROU? OCT. AROMA. 

CUANTIA >: IBDETERMINADA 

San Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta, 

E Añanabi, República del Fenador, hoy día wernez 

venbisés de agosto del año dos mil once, ante má Doctor SIMON 

ZAMBRANO VIBCER Notana Público Cparto del cantón Manta, 

    

7 

caiparece la COMPAÑÍA CUDERREROGRECUP SA. deridamente 

repo resentada por da señora WENOY ERATRIZ MACIAS ROMERO, 

en calidad de Gerente General, como se juestitica con el mombrannento 

que acompaña como documento balmhiante, a quen deconocer doy 

fe. en antind de haberme +xbitado =D cédula de cudadania 

que corresponden a dos oúmeroz Vino tres cero seis cuatro 

n dos ocho guien Cero, Mya copia fotostáhica 

dellamiente rertiicada por mm, agrege a ste escritura la 

on penfe == Ae oacemalidad ecnatonana, marvor de edad, 
4 

A o o, aa . o o 
de at com direorciada y domucihtada en esta cmudad de A . 

CE | | 
Madta Advertida que te dla comparenciente por má, e Notano de 

los esectos y remmibtadoz de esta escubara, 223 copio examinada 

que fue en forma aslada y separada, de que compare ce, tdo 

otorgaruento de esta escoria Sí CoOscción, ALIEDATAZ: mar . . 

iruerencial, Di fopmesa 

   NOTARIA PÚELICA CUARTA 
MANTA - MANAD 

 



pública el texto de la mminota, cuyo tenor htersmo ez como sigue A 

SEÑOR NOTARIO. Ex dd zocestio de 

ad 
cargo, siruase eetender ana de la cnal conste la reforma del pbjeto 

S seciad de la Compañía Guerrerneronp 3,£, contenido en Jas 

sigmientes clánsnlas PRIMERA : COMPARECIENTE .- Comparece, la 

COMPAÑÍA CGUERREROGROUP 35.4., debidamento representada por 

la señora WENDY - BEATRIZ MACIAS ROMFECG, en calidad de 

Gerente General, cpmo se jusfiica con el aombramiento que 

acompaña somo documento halektante; de setado cum diiorcada, de 

nansonabdad ecuatoriana, con cednla npmero 100 Íres cero 8-15 

cuatro ocko dos dos ocho puion cero, fomiibiada en esta cuidad 

de Manta, por $pD2 propios y personales ñerechos y por loz que 

tepreecenta en sm cahdad de Gerente de la Oampañda Muerrerogramp 

22 -REGUEDA : ANTECEDENTES —- limo - ja € “ormiparñia 

Guerrepoproup Ñóá, se constitiiyó mediante esenivra pública 

celebrada ante el Notario Cuarto del cantón Manta, com decha 

vantidós de pebnbre del año dos aul prbo e mecrta en el Regsstro 

Mercantil del cantán Manta, sí rainco de nowenbre fel-año. dos. 
? ? A 

mal ocho. - Dos o A TADO del dhiermnueve de agosto del año dor 

mi pcs, la Junta General Vimmversal Fadracrdinania de Bociomeiarz 

resobinó en Forma nunánme reécaomar el Arfícido Tercero de ía 

compañia sobre el objeto social y da finalidad. TERCERA : 

REFORMAS AL OBJETO SOCIAL - Condos anferedentee enmnaador, 

NOTARIA PÚBLICA CUARTA 
MANTA - WMANARE 
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la Hhuta General Vipyversal  Fxtenorámanra de Acoometar remuda 

agosta del año dos ul once, «declara que 

sorial de la compañia modificando el texto del 

sobre el objeto somelo yo la  hkualdad dellendo     Meda redactado a continuación Ae cacabia el texto 
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tb
, el articulo tercoro por al siguiente : ARTÍCULO TERCERO 

ORIETO SOCIAL Y FINALIDAD. La compañía se dedicara a laz 

sientes actundades: A la construcción pmáhoa, semipública o 

privada; podrá concestonar, operar, contratar, enbcontraftar, efectuar 

mantenmaiento, administrar, hecalirar, ejenutar y conetovor todo tipo 

de obras de Ingemeria Cnal oimeluada en da gran dnasión dauco de 

la cdlasicación imdustrial ioternacional umforme de las Naciones 

Unidas, eléctrica, electrónica, mecánica, hidráuleca, petrolera 

pudiendo construir carreteras, puentes, asropuertos, fermmnales 

terrestres, puedes marítimos y fíounales; pudiendo lotizar, nrbaruzar, 

Sy todo tipo de proyectos de desarrallo urbano y aryal, sean 
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obora, 2897 habitacionales, 
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, hiristicos. Fiechnara pegonos inmeobibanos, tales como, 
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3 ma ari e intermediación, asesoría, compra, venta, permuta, 

anuento de henes raices, incluyendo los sometidos al régimen 

de propiedad horizontal. Podrá explotar canteras, ATenAar, : 

    

  

simalares, minerales lerrozos, no ferrosos, y mes 5 ES 

fl desarrollo minero en fodo el fermtorio nacional. 

NOTARIA PÚBLICA CUAE e 
¡MANTA - MANABÍ 
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adquirir y enajenar romas y todo derecho minero premo el 

emmaplacente de las disposmaiones Jegales pertinentes, dentro y hera 

del pa de; asi como efectuar estudios de localización delos rojismos 

ode extracción o prribicarión de sue productos; pudiendo vutidwrar 

o comercializar estos productos.  rog materna prima  £ 

manoiaciuradas, por cuenta propia o a través de terceros fe 

dedicara a la comercialización, importación, importación, exportación, 

compra y venta de maguinana y equipos eléctricos, agricolas 

PECUATIOoE, 

  

imidad, de la rara metalmecámen, 

hospitalaria, de srtefacios domésticos y electrodomérnhicos, de sume 

repmestos y accesonos Exportación, aportación, y comercialización 

de artículos de ferretería, maguenanas y reppestos de motorer. 

Fabricación, —expertación, importación, montaje y puesta er 

fundionarmento de tanques y plantas de almacenamiento al granel 

La importación, compraventa, diebabmición y comerciabrarión de 

automotores, 805 repnestos, equipos y ACCesorios, asi como sn 

mantensmento. la  expretamén, amporiación, compraventa de 

A artienlos y menajes del hogar, la ndnstia y da ehcma. Fabricación, 

sportación e importación y comercialización de productos denvados 

del petréleo para pawmentación y techado a base de astalto, 

pintura asfáltica, brigu etas de combuetshle, combuatible aglomerado, 

aceite y prasas lnbricantes, compuesta o mercdadas. Reahzar peritajes 

y avalúbe. Aenms representaciones. La representación de empresas 

NOTARIA PÚBLICA CUARTA 
MANTA - MANABA   
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comensales, agroperuamias e imdustriales. 

y de la construrción, asi como en do que se 

angtál lección, remodelari . teadecnación de todo fipo 

cado los almiertoz tales como patios, jardines, Áreaz    Repacios públoos, etcétera. Prestará y capacitará el 

personal administrativo de las empresas que ejercerán actuadad 

inmecbihlanra £ la fabricación, compraventa, exportación E 

importación de elertrodomésticos, teléfonos, alarmar, esrevatos 

cerrados de telemsión, vebíeodos. £ la fabricación, compraventa, 

exportación, importación, consienación, puesta en hinconamiento y 

a 
ages, baños de vapor, mantemmmnienteo de piscinas, —hidromaza 

cale 

  

itadores, paneles solares, cobertores, fuberiss, Mentes, piletas, 

químicos y todos los amplementos y accesorios relacionados con 
a 

psecsnas y semejantes intervenir como acoometia 0 somo de 

=    

  

Mas. ya emetentes o que se constiiuyeren, dentro o fuera del 
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general, podrá realizas todo acto o contrato permitido 

  

   

  

Eyes ecnaforianas, en relación con el objeto de la compañia. 

3 
2: DOCUMENTOS QUE SE AGREGAN. Uno .- Acta de la 
E a

 

Gemerad Uauwersal Fxtracrdmanmia de  Arcmuomnelaz del 

dhiscomeve de agosto del año dos mul once. Dos .- Nombramiento del 

representante legal de compañía, QUINTA : LAS 

  

Usted, Aeñor Notario, agree laz formalidades necesariás, para, ta NN 

validez de la ezcubora púbica q 
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NOTARIA PÚBLICA CUARTA 
MARTA - MARADI 

 



social [ Firmado ) Shogado SEROIO FPASIUETS> SALSTAR.  Matecula 

Protesional — Trece Dos mi ocho - Netenta y nmueve- FO RO DE 

BROGADOS Hasta aquí los dociementos babhiktantes que junto con 

la mumita inserta quedan slevados a Fecritora Pública ena tado el 

valor legal Y, leida que fue interramente por mi sl Notario, la 

cempareniente, aquella se ratifica en lo sipuesto y fema contugo 

en iumudad de acto, de todolo cual DOY FEF. 

   
  UE ¿as 

WENDY BEATRIZ MACIAS ROMERO 
2.-E. No. 106284) 

Cáa.- GUERREROGRONE S.A. 

GERENTE GENERAL 
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pS UNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
STAR DE- LA COMPAÑÍA GUERREROGROUP S.A., LLEVADA A 

WPLA CIUDAD DE MANTA, EL 19 DE AGOSTO DE 2011.    

fe Manta, a los diecinueve días del mes de agosto del año dos mil 
aa iecinueve horas, coincididos en la oficina de la Compañía ubicada 

ebBárrio Miraflores, en la calle Venezuela sín, se reúnen en Junta General 
Universal Extraordinaria de accionistas de la compañía GUERREROGROUP 
S.A., de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, los señores 
accionistas: EC HENRY PATRICIO GUERRERO CHAVEZ Y SRA. WENDY 
BEATRIZ MACIAS ROMERO, quienes representan el ciento por ciento del 
capital social de la compañía, las acciones son de un valor nominal de un dólar 

americano cada una y se encuentran suscritas y pagadas al cien por ciento, ta! 
como se estipula en la Escritura de Constitución. Preside la Junta el socio 
Henry Patricio Guerrero Chávez, y actúa como secretaria Ad-Hoc designada 
por la Junta General Universal Extraordinaria de accionistas de la compañía 

GUERREROROGROUP S.A., la señora Mónica Susana Cedeño Anchundia, 
quien da cumplimiento con lo que establecen los artículos octavo y noveno del 
Reglamento sobre Juntas Generales de socios y accionistas, procediendo a dar 
lectura a la lista de asistentes. De igual forma la Secretaria Ad-Hoc de la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas forma el correspondiente expediente con 
los detalles ya mencionados. Comprobado el quórum «de instalación, los 
accionistas aceptan constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas para tratar el siguiente orden del día, PLINTO UNO: Reformas al 
articulo Tercero sobre objeto social y finalidad de la compañía 
GUERREROGROUP SA y que debe constar además de la que ya contiene 
las siguientes., Punto dos: Autorizar a la Sra. Wendy Beatriz Macias Romero 
en su calidad de Gerente General para que suscriba la minuta de Reforma al 
Objeto Social de la Compañía GUERREROGROUP S.A. para esto el socio 
Henry Patricio Guerrero Chávez, propone se reforme el articulo tercero al 
objeto social de la compañía, los siguientes: La comercialización, importación, 

exportación, compra y venta de maquinaria y equipos eléctricos, agrícolas, 
pecuarios, industriales, de seguridad, de la rama metalmecánica, hospitalaria, 
de artefactos domésticos y electrodomésticos, de, sus repuestos y accesorios 
Exportación, importación y comercialización de artículos de ferretería, 
maquinarias y repuestos de motores Fabricación, exportación, importación, 
montaje y puesta en funcionamiento de tanques y piantas de almacenamiento 
al granel La importación, compraventa, distribución y comercialización de 
automotores, sus repuestos, equipos y accesorios; así como su mantenimiento 
La exportación, importación, compraventa de artículos y menajes del hogar, la 
industria y la oficina Fabricación, exportación e importación y comercialización 
de productos derivados del petróleo para pavimentación y techado a base de 
asfalto, pintura asfáltica, briguetas de combustible, combustible aglomerado, 
aceite y gr ds Jubricantes, compuesta o mezcladas Realizar peritajes y 
avalúos mir, representaciones La representación de empresas 
comerciales,| agrpéecuarias e industriales  Prestará asesoría en el área 
inmobiliarj Sla construcción, así como en lo que se refiere a 

i rémibdelación, readecuación de todo tipo de espacios, incluido 
£ogmo patios, jardines, áreas comunales, espacios públicog;” 
$ acitará al personal administrativo de las empresas que”. 
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ejercerán actividad inmobiliaria A la fabricación, compraventa, exportación e 
importación de electrodomésticos, teléfonos; alarmas; circuitos cerrados de 
televisión, vehículos A la fabricación, compraventa, exportación, importación, 
consignación, puesta en funcionamiento y mantenimiento de piscinas, 
hidromasajes, baños de vapor, calentadores, paneles solares, cobertores, 
tuberías, fuentes, piletas, químicos y todos los impiementos y accesorios 
relacionados con piscinas y semejantes Intervenir como accionista o socio de 
compañías ya existentes o que se constituyeren, dentro o fuera del país, y en 
general, podrá realizar todo acto o contraío permitido por las leyes 
ecuatorianas, en relación con el objeto de la compañía. Luego de la explicación 
realizada y el respectivo análisis de la conveniencia de incorporar nuevas 
actividades al objeto social de la compañía Guerrerogroup S.A y autorizar a la 
Sra. Wendy Beatriz Macías Romero en su calidad de Gerente General para 
que suscriba la minuta de Reforma ai Objeto Social de la Compañía, se 
aprueba por parte de la totalidad de los accionistas la incorporación de dichas 
actividades en el objeto social de la compañía. Una vez aprobadas las nuevas 
actividades que formarán parte del objeto social de la compañía 
GUERREROGROUP S.A., se procede a redactar el acta. Reinstalada la sesión 
se da lectura al acta y es aprobada por unanimidad y sin objeción, alguna. 
Siendo las veinte horas con dos minutos se da por concluida la sesión, 
procediendo cada uno de los socios a a estampar su firma y rubrica ai pie de la 
presente Acta. Se levanta la sesión.. nn a rara rra 

Ns   
EC. HENRY PATRICIO GUERRERO SRA. WENDY MACIAS ROMERO 

C.C. 130532312-1 2.C0.130548228-0 
PRESIDENTE DE LA JUNTA ACCIONISTA : 

ACCIONISTA 

  

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

CERTIFICO QUE ESTA ACTA ES-FIEL COPIAA LA ORIGINAL QUE. 

REPOSA EN LOS LIBROS DE ACTA DE LA COMPAÑIA 
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   Sra. ') 

WENDY + IZ MACIAS ROMERO 
Nacionalidad afianga:” 

£.£. 130648223- 

Dirección: Barrio Miraflores, Calle Venezuela sÍn 

Ciudad: Manta, 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que de conformidad con lo dispuesto por la junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía GUERREROGROUP S.A. celebrada el día 1 

de Febrero de 2011, ha sido usted designada en el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

por un periodo de cinco años, que se contaran a partir de la fecha de inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Manta. 

En virtud del cargo conferido, le corresponde las funciones que señala el estatuto en su artículo 

Decimo Tercero, inciso cuarto de la Constitución de la Compañía. Entre ellos reemplazara el 
Presidente en caso de ausencia temporal del Presidente asumiendo tales funciones, si la ausencia 

fuera definitiva, mantendrá el Control hasta que la Junta General Universal de Accionistas designe 

al nuevo Presidente 

La compañía GUERREROGROUP? S.A. se constituyo mediante contrato constante en ta Escritura 

Pública número 4.212 del 22 de Octubre del 2008, celebrada en la Notaria Publica Cuarta del 

cantón Manta, a cargo del Doctor Simón Bolivar Zambrano Vinces, contrato que fue aprobado por 

ei señor intendente de Compañías de la ciudad de Portoviejo mediante Resolución N.- 

08.P,DIC. 5 del 22 de Octubre del 2008, e inscrita en el Registro Mercantil dei Cantón 

Manta, el 5 oviembre del 2008, 
Cord 4 Y 

2 , Cradle A. a AR A 

eo, AOS 
A . o... ts 

     

  

EC. HEMRYPATRICIO GUERRERO CHÁVEZ. apa AA o 
87 ¡DENTE ni ELLAS ¿ yA 

5? 
33 Sosros atra 

SO id Dato dit 0, 
Manta, Feble ¿$ 2011 " gia GOL SS 

RAZON: Ace 8 Cargo que precede. Re FMI qe 

    
SRA.WEMDY BEATRIZ MACIAS ROMERO Da 

 



ESTAS.IX FOJAS ESTÁN 
K'RRICADAS POR MI 
Dr. Simón rano Vinces 

CONFORME CON SU ORIGINAL, CONSTANTE EN EL PROTOCOLO 

A MI CARGO, AL QUE ME REMITO. A PETICION DE PARTE 

INTERESADA, CONFIERO ESTE  TERCFR TESTIMONIO, ENTREGADO 

EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO. ESCRITURA NUMERO - 

  

CINCO MIL SETENTA. DOY E 

      

  

Público Cuarto 

  

DOY FE: Que según lo ordenado por el Intendente de 
Compañias de Portoviejo, Ingeniero PATRICIO GARCIA VALLEJO, por 
Resolución número SC.DIC.P. 20110511, de fecha 21 de Sepfiembre del 2011; 

tomo nota al margen de la matriz de fa Escritura Pública que se aprueba, 
según lo dispuesto en el Artículo Segundo, de lo que se resueíve en el Artículo 
Primero: APROBAR la REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 
GUERREROGROUP S.A, en los terminos constantes en la referida escritura 
pública- Manta, Septiembre 23 del año dos mil once- Doctor SIMON 
ZAMBRANO VINCES, Notario Público Cuarto del Cantón Manta.- 

¿OTRA NE 
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Registro Mercantil Manta 

CRITA LA PRESENTE - ESCRITURA DE.» REFORMA DEL 
ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA “ GUERREROGROUP S, A.. ”, 
EN EL REGISTRO MERCANTIL:A MI CARGO, BAJO EL 
NUMERO NOVECIENTOS NOVENTA (990 ) Y ANOTADA EN EL 
REPERTORIO GENERAL ¿CON EL NUMERO DOS MIL 
CUATROCIENTOS .DIECISEIS ( 2.416 ) EN ESTA FECHA.: 
INSCRIPCION PRÁCTICADA DE ACUERDO A LA RESOLUCIÓN 
N*  SC.DIC.P.2011.0511 DE FECHA VEINTE Y UNO DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE CUMPLIENDO LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO TERCERO, EXPEDIDA POR EL 
SEÑOR ING. PATRICIO GARCIA VALLEJO, INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS PE PORTOVIEJO.- - ASI MISMO HE DEJADO 
ANOTADO ¡AL MARGEN DE: LA INSCRIPCION. . DE LA 
CONSTIFUCION DE LA: COMPAÑÍA, DEL. CINCO DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL OCHO DEL REGISTRO MERCANTIL 
A' MI CARGO, LA PRESENTE REFORMA DEL ESTATUTO, 
MEDIANTE ESCRITURA CELEBRADA ANTE EL NOTARIO 
CUARTO. DEL CANTON, DR. SIMON ZAMBRANO VINCES, EL 
DIA. VEINTE Y SEIS DE AGOSTO DEL DOS. MIL ONCE- 
DEJO ARCHIVADO .UN TESTIMONIO . DE LA PRESENTE 
ESCRITURA ASI COMO UNA COPIA DE.DICHA RESOLUCIÓN 
EN ESTA DEPENDENCIA PUBLICA. 
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eg Ishasicagremiiáloz £. 
Ehd del fantón Manta 
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Edf. Delgado Travel, Av. :1 Y 2 entre calles 12:Y- 13, Of. 109 Telfs.: 21623050 / 2 628070 12627940 

Manta - Ecuador: : 

 


